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N? 3965.
ARTÍCTLO BE OFICIO.

Núm.0 196.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Vm'reos.^VA ¡lino. Sr. Director ge- i 

neral de correos me dice con lecha 2: • 
de marzo anterior lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente.—limo. Sr.-— 
lie dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
del espediente instruido en esa Direc
ción general con motivo de la práctica 
introducida en perjuicio del buen servi- 
vicio del ramo, admitiendo para su en
vió y circulación por el correo un cú
mulo considerable de paquetes de im
presos, pape! sellado y otros electos es- 
traños á la correspondencia, que dia
riamente se remiten á las Administra
ciones por diferentes centros directivos, 
corporaciones y funcionarios; y pene- 
Irada S. M. de las razones espueslas 
por la misma Dirección acerca de, la 
imposibilidad de que dichos efectos se 
remitan por el correo sin menoscalm de 
de este preferente servicio, tanto por el 
considerable incremento que de dia en 
dm vá adquiriendo la correspondencia 
pública, para cuya conducción son in
suficientes los almacenes de las actua
les sillas, como por el entorpecimiento 
y retraso que un aumento de peso tan 
excesivo ocasiona en las espediciones, 
dificultando el cumplimiento de los iti
nerarios, se ha servido dictar las si
guientes disposiciones: 1.a Que en lo 
sucesivo no se admitan en las Admi
nistraciones del ramo para su remisión 
ó circulación por el correo, cajas ni 
bultos que contengan efectos eslraños á 
la correspondencia pública y los perió
dicos, aun cuando procedan de las ofi
cinas del Estado. 2.a Que cuando el ser
vicio público lo exija imperiosamente, 
y á falta de lodo otro medio de tras

porte, se admitan los bultos ó paquetes ! 
que con documentos, impresos etc. en
treguen en las dependencias de correos 
las demas del Estado, con tal de que i 
las dimensiones de dichos bultos y pa- 
queles no escodan 'le una tercia en cua
dro de ancho > tma cuarta de alh), en 
conformidad á lo es!.N!eci'hi por la ins
trucción de 1de Diciembre de 1849. i 
Que los libróse impresos que con igual i 
objeto entreguen los particulares, solo 
podrán ser admitidos y conducidos por i 
el correo, cuando lo permitan el poso 
y volúmen de la correspondencia y pe
riódicos, en la forma y términos pro- ' 
venidos por el artículo 12 del Real de- . 
crelo de 24 de octubre de 1819 y or
den de la Dirección general de correos 
de 3 de Abril de 1856; y por último, 
4.° Que cuide V. S. muy particular
mente de que en las sillas-correos no se 
admitan encargos ni equipajes, cuyo 
peso y volúmen escodan de los límites 
marcados en las clausulas del contrato 
de arrendamiento de asiento de los es- 
presados carruajes.—Lo que traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. »

Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para su publicidad.—Palma 
10 de Abril de 1858.—El V. P. del 
C. P.—Pedro Juan Morell.

Núm. 197.

Sanidad.—El Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación con fecha 5 de mar
zo último, me comunica la Real or
den que sigue: .

« Por el ministerio de Estado se dice 
á este de la Gobernación lo que sigue: 
=EI cónsul de España en Burdeos di
ce á esta primera secretaria con fecha 
11 del actual lo que sigue:=En vir
tud de lo que V. E. tuvo á bien pre- 

. venirme1, de Real órden de 14 del mes 
último pedí en 19 del mismo á este 

i Prefeclo^me^enviase una copiado la 
i disposición adoptada por la Junta de

Sanidad de este puerto de no dar pa- 
‘ lentes de sanidad á los buques si no 

llevan ciertos requisitos que se lesexi- I 
ge. Dicha autoridad me conteste- en 6 
del actual lo que V. E. se servirá ver 
en la adjunta copia traducida de su co
municación, nías como al final de esta 
espresa la idea de que no tendrá in
conveniente alguno en que se apliquen 
á los buques españoles las disposiciones 
en ella expresadas he creído conve
niente decirle ayer que no puedo obli
gar á los Capitanes á hacer otra cosa 
que loque dispone nuestra ley de Sa
nidad.—Loque traslado á VE. de 
Real órden como complemento á la de 
18 de enero último con inclusión del 
documento que se cita para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Y he dispuesto se inserte en unión 
con el documento que se cita en el 
Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento del comercio y demas 
personas á quienes pueda interesar. 
Palma 12 de abril de’jlSSS.—El V. P. 
¿el (y p.=Pedro Juan Morell.

Sid)st-cn-lar¡a.=Scccion de Benefi
cencia i) Sanidad .^Negociado 3.°= 
Consulado de España en Burdeos.= 
Prefectura de la Gironda.—3." Divi
sión.=Burdeos 6 de febrero de 1858. 
=Sr. Consul.=Segun tuvo el honor 
de informar á V. en 23 de enero, he 
pedido esplicaciones al Director de la 
Sanidad relativamente á las exigencias 
de la autoridad sanitaria respecto de 
los buques españoles.—Acabo de re
cibir la manifestación de dicho funcio
nario y me apresuro á contestar á \ .— 
Por una circular fechada en 1.” de 
agosto último el Sr. ministro de la 
Agricultura, de Comercio y de los tra
bajos públicos ha dirigido instruccio- 

i nes á los] agentes sanitarios con el fin 
I de que se precavan contra la fiebre 

amarilla las tripulaciones de los buques 
que salen para puertos sujetos á dicha 
enfermedad.—El 18 de setiembre S. E. 
reconoció que los documentos siguien- 

- tes podían ser exigidos en el momento 
de la salida á los buques que se des
pachan para los indicados puertos.— 

1.° Una relación compendiosa y certi
ficada de la distribución del buque res
pecto de los alojamientos de la tripu
lación y pasageros.—2.° Un certifica
do de un médico conocido que baga 
constar el buen estado higiénico y sa
nitario del buque y de las personas 
que en él deben hacer viaje bajo cual
quier concepto que sea.—3. I na re
lación circunstanciada y certificada de 
todas las provisiones como son víveres 
agua y medicamentos, en términos de 
que pueda apreciarse si dichas provi
siones son suticienles y convenientes en 
razón del personal de la nave y de la 
duración presumida del viaje.—A los 
documentos números 2 y 3, se les de
be dar un carácter oficial mediante la 
legalización del número 2 por un co
misario de Policía y del número 3 por 
la administración tic Aduanas.—Aña
día S. E. que la presentación de dichos 
documentos no debe libertar en su caso 
de las visitas del buque prescritas por 
el reglamento sanitario internacional, 
artículos 7, 8, 9, 10, 12 y 14.—El 
Sr. ministro ha prevenido igualmente 
que en lo relativo á los buques estran- 
geros se debería observar lo estipula
do por el artículo 15.° del reglamento 
internacional que marca que respecto 
de los buques mencionados las justifi
caciones y visitas deben hacerse por la 
autoridad sanitaria de acuerdo con el 
Cónsul ó Agente consular de la nación 
á que pertenece la nave.—Se han co
municado órdenes terminantes al señor 
Director de la Sanidad para que las 
medidas de que se trata no sean aplica
das á los buques estrangeros sino de 
acuerdo con los señores cónsules de su 
nación respectiva.—Dicho funcionario 
me hace saber que el Agente de Sani
dad de Burdeos no se ha negado se
gún parece á expedir patentes á los 
buques españoles sino que se ha limi
tado á manifestar á los capitanes las 
formalidades exigidas al tenor de las 
instrucciones precitadas.—Siento infi
nito que apesar de mis instrucciones 
terminantes el Sr. Director de laSani- 

1 dad no se haya puesto previamente de 
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acuerdo con V. y le manifiesto por ello 
mi desagrado.—Sea como quiera, se 
traía de medidas adoptadas en el in
terés de las tripulaciones y pasageros, 
y espero que no hallará V. dificultad 
en que se apliquen á los buques espa
ñoles como sucede á los franceses.— 
—Reciba V. señor Cónsul, la seguri
dad de mi alta consideración.—El Pre
fecto.=E. de Menique.=Sr. Cónsul 
de España en Burdeos.—Es traducción 
conforme.-?Civarro.—Es copia. -Ru
bricado.

Núm. 198.

Sunidad.—El Hmo. Sr. subsecreta
rio del ministerio de la Gobernación 
con fecha 12 de marzo último, me ha 
comunicado la Real orden siguiente:

«Por el ministerio de Estado se ha 
comunicado á este de la Gobernación 
lo que sigue:=EI Vice-Consul encar
gado del Consulado de España en Tries
te, dice á esta primera secretaria con 
fecha 21 del mes próximo pasado, lo 
que sigue:=Tengo la honra de pasar 
á manos de V. E. para su superior co
nocimiento y usos que estime oportu
nos, dos ejemplares de la notificación 
que este Imperial y Real Gobierno Cen
tral Marítimo, acaba de dirigirme, re
lativa á una nueva disposición del se
ñor ministro de Comercio en la cual se 
suspende la cuarentena, que con res
pecto á las procedencias marítimas del 
Egipto y de la Siria se ha practicado 
hasta ahora, modificándose en su vis
ta, los periodos de dicha cuarentena 
publicados en la Imperial y Real noti
ficación de fecha 25 de febrero de 
1852 á tenor de lo expuesto en la su
sodicha notificación de 7 del corriente. 
=Lo que traslado á V. S. de Real or
den, comunicada por el Sr. ministro de 
la Gobernación, á fin de que llegue á 
noticia del Comercio, con inclusión del 
documento que se cita. »

Y he dispuesto se inserte en unión 
del documento que en la preinserta 
Real orden se cita en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento del 
comercio. Palma 12 de abril de 1858. 
—El V. P. del C. P.—Pedro Juan 
Morell.

Snbsecrelrirí't.=,-’eccion de Benefi
cencia y Sanidad.— Negociado 5?= 
Hay un sello de oficio.=Traduccion. 
—Notificaciones del Imperial y Real 
Gobierno central maritimo —En aten
ción al buen estado de salud que desde 
hace ya mucho tiempo reina en el Egip
to y en la Siria, el Excmo. Imperial y 
Real Ministro del comercio, por medio 
do la venerada resolución de 30 del 
próximo pasado Octubre núm. 17,588 
se ha servido conceder que se levante 
la cuarentena que aun existe con res
pecto á las procedencias marítimas do 
dichos paises, por lo cual so modifica 
del modo siguiente la nota de los perio
dos de cuarentena publicados por noti
ficación de 25 de febrero do 1852 nú
mero 165 teniendo al mismo tiempo en 
consideración la do 5 de Abril de 1853 
núm. 2938.=A. contra la peste Orien- 
tal.=Palenle sucia de cualquiera pro
cedencia buque, y personas (después 
del desembarco de mercancías y efec
tos sospechosos) 15 días.=Mercancías 
sospechosas (después de haber sido 
abiertas en el Lazareto) 22 dias.=Pa- 
sageros, capitanes y dependientes do 
buques siempre que desembarquen in
mediatamente en el Lazareto. 14 días. 

—Los mismos siempre que se sometan 
de espurgo inmediatamente al principio 
de la cuarentena.=12 dias.—Los mis
mos si someten á él hacia el fin de la 
cuarentena 13 dias.—Buques de guer
ra ódespuesdel desembarco de las mer
cancías y efectos sospechosos) 12 dias. 
=Patente limpia.—1 De lodos los 
puertos alomados de Europa, Asia y 
Africa, comprendido el Egipto y la Si
ria.=Buque, personas y cargamento 
siempre que en esto no existan mercan
cías sumamente sospechosas y siempre 
que las patentes de sanidad estuviesen 
espedidas ó confirmadas por un consu
lado de alguna potencia Europea, á fal
la del certificado consular. —Libre plá
tica.—Fallando dicho certificado con
sular.—24 horas.—Los mismos siem
pre que se hallen á bordo mercancías 
sumamente sospechosas después del 
desembarco de estas (habiendo certifi
cado consular.)—Libre plática =Fal- 
tando el mismo certificado.—24 horas. 
—Las mercancías •sumamenlp sospe
chosas (trapos y ropas desechas) des
pués de haber sido abiertas en el Laza
reto.=5 dios. — 2 De los puertos cris
tianos del mar Negro, del de Azof \ de 
las bocas del Danubio sin haber comu
nicado con puertos oiomanos interme
dios.—Buque, personas y cargamento 
si zarparon con libre plática.=Libre 
plálica.=Los mismos si zarparon con 
plática suspendida cón patente limpia. 
—Id.—Si la partida fue con plática 
suspendida y con patente sucia buque y 
personas después de desembarcadas en 
el Lazareto las mercancías y efectos 
sospechosos:= 14 dias.=‘Mercancías 
sospechosas después de habersido abier
tas en el Lazareto.—20 días.—3 De 
las regiones de las costas de Africa y 
Asia no comprendidas entre las desig
nadas en el l.° y de las de la Uciania. 
Buque, personas y cargamento siempre 
que traigan patente limpia expedida por 
una autoridad perteneciente ó sugeta á 
una potencia Europea.=Libre plática. 
—Los mismos cuando la patente no es
tuviese expedida como va dicho.—24 
horas. =B. Contra la peste amarilla. 
=Patente sucia de cualquier proceden
cia.—Buques, personas y cargamento. 
=10 dias.=Palente limpia de cual
quier procedencia. Buques, personas y 
cargamento.—Libre plática.=Enel ca
so de patente sucia muy marcada sus
tituyen al indicado tratamiento cuaren- 
lenario, tanto contra ¡a peste Oriental 
cuando contra la fiebre amarilla, los 
mayores rigores, previstos y prescri
tos, por el nuevo reglamento do sani
dad marítima.—El pedido cuarentena- 
rio máximo contra la peste oriental que
da fijada en 40 dias.=Conlra la fiebre 
amarilla 15 dias.—En los casos de epi
zoóticas se emplearán igualmente las 
disposiciones especiales que con respec
to á ellas se indican en el espresado re
glamento, y se adoptarán para cada ca
so las medidas correspondientes á ios 
principios establecidos en él y á las 
particularidades de las circunstancias. 
=Todas las anteriores disposiciones se 
pondrán en práctica desde el dia en que 
se publiijue esta notificación.=Tries- 
tre 7 de Noviembre de 1857.=D. Vic
toriano de Pedrorena Secretario de 
S. M. con ejercicio de Decretos, Minis
tro residente Director de la Cancillería 
del Ministerio de Estado y Secretario 
de la Interpretación de lenguas etc. (-te. 
Certifico que la antecedente traducción 
fiel y literalmente hecha del original 
italiano de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro del Estado. =Madrid 26 de fe

brero de 1858.=Dos palabras entre 
renglonadas.=Valen.= Victoriano de 
Pedrorena.—De oficio.—Registrado fo
lio 6 núm. 57 año 1858.—Hay una 
rúbrica. =Hay un sello que dice: Se
cretaría de la Interpretación de len
guas.=Es copia.=E1 Subsecretario. 
—Oses.

Núm. 199.

Sección de Hacienda.—Acordada por 
la Superioridad la construcción de una 
casa cuartel en el muelle de Soller pa
ra alojar á la fuerza de Carabineros de 
servicio en aquel punto; he señalado el 
dia 29 del corriente mes de abril á las 
12 de la mañana para el acto de pú
blica subasta de la construcción de la 
obra, el cual tendrá efecto en este Gobier
no de provincia. La persona á cu \ o favor 
se adjudique, deberá précisamenle suge- 
larse á las condiciones facultativas \ 
económicas que se imiaimen á conti
nuación, y los ¡H-iladeres han de pre
sentar sus proposiciones en pliego cer
rado, formuladas ee los términos que 
señala el modelo estampado al pie de
dichas proposiciones. Palma 12 de abril 
de 1858.—P. V.—José Antonio Bus- 
tiuduy.

Cond¡dones facu'latieas.

1. a El lodo del edificio hade estar 
arreglado al plano y á la escala de di
mensiones formadas al efecto.

2. a Las paredes serán de piedra 
caliza unida con mortero bien amasado 
compuesto de cal y sablón de torrente 
por mitad.

3. a Las esquinas serán también de 
piedra caliza, formando ángulo recto, 
delgadamente picadas y las juntas bien 
unidas. •

4. a Abrirá las zanjas para los ci
mientos y no podrá principiar á edifi
car que no haya encontrado terreno 
fuerte y capaz de sostener el peso de las 
paredes.

5. a Las jambas, dinteles y umbra
les de las puertas y ventanas esteno- 
res; serán también de piedra caliza fi
namente picada á escuadra y de punta 
de martillo, bien ajustadas conforme re
quiere la obra.

6. a Las pilastras que han de sos
tener la jáccna en el centro del edificio 
serán de piedra caliza de pie y medio 
cuadrado y altura necesaria, finamen
te picadas de punta de martillo, bien 
escuadradas y sentadas sobre firme, 
tendrán un zócalo de un pie de altura 
revelando pulgada y media al rededor 
del fuste ó cañas, lodo de una pieza: 
también lo será el capitel que en la 
misma forma tendrá medio pie.

7. a La pared del Norte del actual 
almacén en cuyo sitio ha de construir
se la caseta de que se trata; se utili
zará añadiéndole la altura necesaria 
y abriéndole los claros que indica el 
plano.

8. a La pared de poniente del mis
mo almacén que no forma línea recta 
con la del porche, se derribará hasta 
donde entre en linea con la citada del 
porche, dándola la altura necesaria.

9. a Al rededor de las paredes se 
pondrá una cornisa de piedra silleria- 
marés que tendrá medio pie de vuelo, 
debiendo clavarse con hierro la jácena 
y maderos para el tejado.

10. Dejará los vacíos para cuatro 
alacenas, dos á la parte de la fachada 
y dos á la de Levante conforme oslan 
indicados en el plano, cuyos huecos se

rán de cuatro pies cuatro pulgadas de r 
alto, tres de ancho y una de fondo y se 
elevarán del suelo 4, debiendo estar s 
revocados y enlucidos y tener tres s 
asientos para anaqueles. c

11. Antes de poner las tejas sobre, « 
el tablado del lecho, se estenderá una i 
capa de alga-seca y sobre esta otra de 1 
mortero, ¿i fin de evitar que la hume
dad de las tejas comunique á las tablas. ¡ r

12. Todas las tejas han de estar £
clavadas con mortero.

13. Pondrá una canal do plomo con c 
sus abrazaderas de hierro para recojer ; 
y llevar las aguas pluviales á la cis
terna: colocará también cañerías de [ 
plomo en las. esquinas de la fachada 
del Norte teniendo cada una un embu
do del ante dicho metal:’ el cañón ó 
cañería de plomo tendrá el largo de 8 
palmos, siendo de barro lodos los 
demás.

14. Los tabiques señalados en el 
plano, serán de piedra mares del gruer 
so de tres por dos.

15. El piso ha de ser enluzado por 
mitad como está hoy y embaldosado la 
otra mitad y clavado con mortero lino, 
quedando el todo en una superficie.

16. Clavará ó recibirá todas las 
puertas, ventanas, alacenas, lollado, 
armero y demás adherentes a la casa, 
y construirá en la cocina chimenea, i 
anaquel y fregadero con desagüe ai 
campo.

17. Son de cargo del empresario 
todos los materiales, jornales, anda- 
mios y demás necesario á la referida 
obra.

18. Construirá una cisterna para 
contener las aguas que se recogerán 
del tejado; tendrá l palmos de fondo. 
18 de largo y 9 de ancho, cubierta con 
bóveda de algibe, con brocal do piedra 
caliza labrada de tres palmos de hueco 
en cuadro y de la altura de un antepe
cho regular.

19. Al eslremo de cada conduelo 
de plomo y empotrada en la pared se 
pondrá una pila de piedra con dos agu- 
geros, uno que pueda verter las aguas 
sucias y el otro que unido á la cañería 
deje pasar las limpias á la cisterna.

20. Revocará las paredes y labi- . 
ques y las enlucirá ó blanqueará inte
rior y esleriormente: también revocará 
de cal hidráulica la cisterna en la parle 
que resulte no ser de piedra viva.

21. La jácena tendrá un pié de 
grueso, los cuatro aquilones nueve 
pulgadas de id., y los maderos de la 
caja del tejado nueve pulgadas de an
cho y tres de grueso: lodos de pino del 
Norte, labrados en sus cuatro caras, 
debiendo mediar la distancia de un pié 
y nueve pulgadas entre cada uno de los 
maderos del tejado.

22 El armazón será forrado de ta
blas de pino del norte partidas en cuar
to de tablón de tres pulgadas, labradas 
de una cara, ajustadas y clavado el lo
do debidamente.

23. Sobre los ángulos de las pare
des y formando escuadra, han de empo
trarse en cada uno dos tablones de pino 
del Norte de diez y ocho pies de largo 
y tres pulgadas de grueso, que enlaza- 

1 dos recibirán los aquilones y demas 
maderos del tejado.

24. La puerta principal será de dos 
hojas de pino del Norte, de grueso de 
dos pulgadas y media, embarrotada ) 
empanelada de reliexe, los largueros 
de media anchura de tablón, el del me
dio de 2 terceras parles de ídem y las 
clavendas de una mitad y tendrá sus 

, correspondientes goznes, correas, cer-
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rradura y gato en una de las hojas. , I
25. La puerta del Norte tendrá 

siete pies de altura y tres de ancho, 
será de una hoja con las mismas condi
ciones que la anterior: tendrá un posti
go de un pié cuadrado á la altura de la 
vista con visagras, pestillo y cruz de. 
hierro. . i

26. Las cinco puertas interiores se
rán de la misma madera, de una hoja, 
empandadas de bajo relieve, de siete 
pies de alto y tres de ancho, con sus 
correspondientes marcos, goznes, cer
raduras y pestillos de golpe con dobles ; 
manillas. Las dos del número 6 del ■ 
plano y la de la cocina han de tener en- I 
cima un medio punto con su marco y ¡ 
cristales.

Las cuatro puertas para las ventanas ¡ 
serán de dos hojas de pino del Norte, , 
empandadas y del grueso de dos pul
gadaS y cuarto, tendrán su marco, vi- 
sagras^ fallebas, pestillos y cristales. |

*27. Las persianas de las cuatro ¡ 
ventanas serán igualmente de dos hojas, ■ 
de pino del Norte con sus correspon
dientes goznes y aldarillas. , ■

28. Serán igualmente de pino del ; 
Norte las cuatro puertas con sus mar
cos para las alacenas, empandadas y 
con visagras, pestillos y aldavillas in
teriores de muelle. ।

29. Todas las maderas serán men 
secas y to o el herrage estará asegura
do con tornillos. i

30. Será obligación del empresario 
construir los muebles siguientes: una ¡ 
mesa de pino del Norte de cuatro pies 
de largo y dos y medio de ancho, con 
su cajón, cerradura y llave: olía mesa ¡ 
de cinco pies ocho pulgadas de largo y 
tres pies de ancho ambas de la altura 
proporcionada y bien concluidas, dos 
bancos de 2 pulgadas de grueso, nue
ve de ancho y seis pies y cuatro pul
gadas de largo con la altura proporcio
nada: un tablado de veinte pies de largo 
siete de ancho y una pulgada do grue
so, sostenido por seis pies y aseguiado 
por igual número de barrotes del grue
so do medio tablón: un armero bastan
te á contener diez carabinas con espa
cio ó distancia de un palmo de una á 
otra y tendrá una percha para igual 
número de cartucheras, que ocuparán 
el centro, debiendo ademas poner en la. 
parle superior una tabla de 14 pies de 
largo para colgar las mochilas.

31. Las sillas serán en número de 
seis, de cerezo, torneadas y con su 
asiento de enea .

32. Será de cuenta del empresario.^ ! 
dar tres manos de pintura aplomada o 
verde á las dos puertas del edificio y á 
las de las ventanas y persianas v demas 
que estén á la intemperie.

Co t i  d i cion es econónn ca s.

1 ,a La subasta tendrá efecto en es
te Gobierno de provincia á las 12 del 
dia 29 del corriente mes de abril, á cu
yo acto concurrirán losSres. Adminis- 
traddi* principal, Contador, promotor 
fiscal de Hacienda pública y coman
dante de carabineros.

2 .a Será desatendida toda proposi
ción que esceda de veinte y tres mil 
cuatrocientos veinte y ocho reales á 
que asciende el presupuesto de la obra.

3 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados: en ellas se fijará en 
números redondos la cantidad por la 
cual el licilador se obliga a construir 
la casa cuartel de que se trata: los 
pliegos se entregarán en el acto de la 
subasta, presentando al propio tiempo

los interesados la competente carta de < 
pago que acredite haber entregado en ( 
la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, mil y quinientos reales ¡ 
como depósito provisional para optar á 
la subasta. Estas cantidades serán do- 
vueltas á ios imponentes concluido que 
sea el aclo de la subasta, y solo queda
rá en caja como garantía del cumpli
miento del contrato, el depósito de li- : 
citador que hubiere obtenido la adjudi- , 
cacion.

4.a Si de lás proposiciones presen
tadas resultaren dos ó mas iguales y 
beneficiosas; se abrirá en el aclo licita- ¡ 
cion verbal entre los que las hubieren 
fo r m u 1 ado, cu y o a do d u r a rá m ed i a h o ra. ¡

3.a El plano de la obra y el presu
puesto de su coste estarán de manifies- ; 
lo en la secretaría de este gobierno pa- i 
ra todas las personas que deseen ente- ¡ 
rarse de aquellos documentos.

6.a La obra deberá quedar concluí- j 
da en el término de cuatro meses con
tados desde el dia siguiente, al (n que 
se dé conocimieulo ai rematante de ha
ber sido aprobada la subiísta por el 
Exmo. Sr. Inspector general de Cara
bineros: dicha obra deberá ser recono
cida por el arquitecto ó maestro de 
obras que designará este gobierno, li
brándose por el nombrado certificación 
que acredite hallarse hecha con arre
glo á los planos, condiciones facullali-

1 vas y con toda la maestría del arle, si 
lo estuviere.

7 .a La Contaduria de Hacienda 
pública de esta provincia, reclamará

‘ de la superioridad, en tiempo oporlu- 
¡ no, el importe de la obra, el cual será 

satisfecha tan luego como quede com-
j prendido en la distribución general de 
i fondos que hace mensualmenle la di- ¡ 
‘ reccion general del Tesoro, y sea pre- 

seníada la certificación de que se hace 
mérito en la condiccion que antecede.

8 .a Todos los honorarios y gastos 
que hubiere causado ó causare el es
pediente de la obra, serán de cuenta 
del rematante.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia con fecha de.... 
y de las condiciones facultativas y eco
nómicas para la subasta de la casa 
cuartel en que se ha de alojar la fuer
za de Carabineros de servicio en el 
muelle de Soller; me comprometo á 
ejecutar la obra con arreglo al plano 
por el precio de.....  rs.

Fecha y firma del proponenle.

MINISTERIO DE MARINA.

tic CoaitaM’lSfltwl <-<5 Mai’ina.

TRATADO SEGUNDO.

^Conli^uacion.^

CAPITULO I.

Pe la cuenta -y razón del personqt.
Arl. 25í. Hallándose conformes, 

so procederá por la inlervencion á li
quidar al asentista, deduciendo á con
tinuación el descuento hecho á los in
dividuos y el coste que tengan á la 
Hacienda "las estancias cansadas. De 
las relaciones duplicadas, una quedará

en poder del Oficial del detall ó Mayor 
del cuerpo á quien se haga el descuen
to, y la otra se incluirá en la revista 
ajustada á que corresponda como com
probante. (Modelo núm. 2í.)

Arl. 233. Evacuados los requisi
tos que quedan expresados, el Ordena
dor dispondrá el libramiento del haber 
que le corresponda al asentista, ó que 
se le expida certificación de crédito si 
estuviese radicado su pago en la corte.

Arl. 236. Cuando en alguno de 
los hospitales civiles de la comprensión 
de los tercios ó provincias se causen 
estancias por individuos de Mariña, 
pasará el funcionario de los mismos 
las relaciones que seje presenten al 
Ordenador respectivo, para que, eva
cuados ios requisitos prevenidos, pue
da devolvérselos con el fin de que so 
veriíiquq su pago en los términos pre
venidos para lodos los que tengan 
efecto en ios tercios.

Arl. 237. La Intervención del de-
pariamen’o, para acreditar en la cuen
ta de haberes el que haya correspon
dido al servicio de hospitales, formará 
una carpeta de reunión, en la que, 
poniendo por cabeza el suministro ve
rificado en el militar de que queda 
hecho mérito, agregue todo el servi
cio que de la misma clase se haya 
prestado en los civiles ó militares de 
la capital del propio departamenlo.

Art. 238. En las revistas y ajus
tes del Colegio naval militar se abona
rán las asignaciones que por asistencias 
satisface la Hacienda á varios aspiran
tes por cuenta del sueldo de sus pa
dres, Oficiales de los cuerpos de la 
Armada, acreditándose aquellos en los 
mismos capítulos y artículos del pre
supuesto á que correspondan estos, 
para no desnivelar los devengos que 
deben presentar las cuentas de haberes. 
. Art. 239. Las Intervenciones de 
ios departamentos cuidarán de noticiar 
á los respectivos Habilitados los des
cuentos que deben hacer por baja á 
los sueldos de los padres de dichos as
pirantes en los ajustes mensuales.

Arl. 260. En los extractos de re
vista de los cuerpos de tropa, y en las 
nóminas del depósito del arsenal, se 
reclamará la gratificación acordada 
para los individuos de tropa y marine
ría que usen de aguas ó baños minera
les, previa la justificación y con los 
trámites que explica el modelo núme
ro 23.

Arl. 261. Para el ajuste de habe
res del Ministro de Marina, Generales 
do la Armada, hasta la clase de Jefes 
de Escuadra inclusive, Ordenadores y 
Directores, quienes por la calidad de 
sus empleos y destinos no están suje
tos á revista \ deben cobrar por reci
bos personales, formará la Interven
ción de la Dirección de Conlabilidad y 
las de los departamentos relación no
minal que los comprenda, acreditándo
les á cada cual los haberes que por 
todos conceptos hayan devengado en 
fin del mes, y expresando en un reSÚ
men final los' importes por capítulos y 
artículos del presupuesto para justifi
cantes en cuenta de gastos públicos.

' (Modelo núm. 26.)
Arl. 262. La cuenta y razón indi

vidual de estas clases se llevará por 
las Intervenciones en un libro que for
mará al efecto según el modelo de que 
trata el art. 2"6.

Arl. 263. La liquidación do ven
cimientos de sueldos y jornales do las 
maestranzas permanente y eventual se 
formará por el Comisario del arsenal

en fin de mes ó quincena, según la 
costumbre de cada departamento, de
duciéndola do las respectivas lislillas 
de revista diaria, después de compro
badas y autorizadas por detalles, com
prendiendo en la perteneciente á la se
gunda quincena, donde se siga esta 
práctica, los sueldos do los maestros 
por la relación que determina el artí
culo 69. Esta liquidación presentará 
el pormenor de-devengos por varias 
atenciones, capítulos y artículos del 
presupuesto. (Modelos números 27, 28

: y 29)
Art.^26á. Terminada la liquida- 

cion de que trata el artículo anterior, 
la remitirá al Ordenador del deparla-
mentó con los documentos que la jus
tifican, para que disponga que por la 
Intervención se proeja á su compro
bación y libramiento, de que dará 
aviso al Capitán general del propio 
departamento para que determine el 
dia en que deba empezarse el paga
mento con presencia del parte que ha 
de darle el Habilitado de tener realiza
dos aquellos.

Arí. 263. El Habilitado de las 
maestranzas concurrirá á la Comisaría 
del arsenal paia lomar noticia de los 
vencimientos que ha de pagar. A este 
fin el Comisario dispondrá se le facili-- 
ten, dentro de su misma dependencia, 
las lislillas de vencí míen los de jornales 
y el documento de sueldos de los maes
tros. El Habilitado formará relación 
nominal por el mismo orden y con las 
propias subdivisiones de aquellos do
cumentos, y después de sumada y ajus
tado el resúmen ai do la liquidación, 
la autorizará el Comisario con su fir
ma, devolviéndola al Habilitado. (Mo
delo núm/30 J

Art. 266. Determinado el dia en 
que deba empezarse el pagamento, 
nombrará el Ordenador un Comisario 
para que intervenga aquel aclo, que 
tendrá lugar en los términos que se 
expresan en los artículos siguientes.

Art. -267. Al tiempo de recibir 
cada individuo, por sí ó por medio de 
persona legalmcnle autorizada, la can
tidad que le corresponda según la re
lación do pagamento, se marcará con 
la señal P.

Art. 268. Concluido el pagamen-
to, que solo estará abierto tres dias, 
le cerrará el Ministro que lo interven
ga, poniendo á continuación relación 
de bajas de los que no se hubieren 
presentado al cobro, para que se satis
fagan en la próxima quincena ó men
sualidad, no produciendo efecto hasta 
entonces las reclamaciones que se ha
gan; y liquidado la relación de paga
mento, expresará al pié la cantidad á 
que queda reducida, firmándola para 
data del Habilitado en sus cuentas.

Arl. 269. Cuando en los pagamen
tos sucesivos se presenten los que ha
bían dejado de cobrar en los anteriores, 
se pondrán por altas á continuación de 
la relación, liquidando el pagamento 
con el aumento de estas y la deducción 

: de aquellas.
Art. 270. El Comisario nombrado 

para intervenir el pagamento presenta
rá al Ordenador relaciones de las bajas 
y aumentos para que, pasándolas á la 
Intervención, se tengan presentes á 
efecto de que los haberes de aquellos 
que no se presenten al cobro en el tér
mino de tres meses se devuelvan por 
el Habilitado á Tesorería.

Arl. 271. A tal fin la Interven
ción del departamento remitirá al Or
denador relación expresiva de los que
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se encuenlren en aquel caso y sus im
portes, para que por ella prevenga al 
Hábil i lado su entrega en la Tesorería 
de la provincia, presentando en la In
tervención la carta de pago que lo 
acredite para las anotaciones conducen
tes, dando copia certificada de ella al 
Habilitado para su resguardo.

Art. 2"2. Los vencimientos que 
por sobras puedan tener los presidia
rios del arsenal se justificará por me
dio de listillas (¡ue ha do llevarlos por 
meses el Contador do bajeles, el cual 
cerrará esta al tiempo de su venci
miento, expresando el número de so
bras (pie tengan y sus importes: en 
dicha lislilla deberá poner Está confor
me el segundo Comandante de aquel 
sitio.

Art. 213. Esta lislilla la pasará el 
Contador de bajeles al Ordenador del 
departamento para que por la Interven
ción se examine y libre su importe al 
Habilitado de las maestranzas al mismo 
tiempo que los respectivos á estas, 
cuyo documento servirá para juslifi- 
canle en la cuenta de gastos públicos, 
sacando antes copia certificada de ella 
para constancia de la Intervención.

Art. 275. El Habilitado de las 
maestranzas formará relación de los 
devengos por sobras de presidiarios, 
de que tratan los dos artículos anterio
res, por los datos que le facilite el 
Contador de bajeles, quien le autoriza
rá la expresada relación para que por 
ella pueda efectuar el pagamento cuan
do tenga lugar el de las maestranzas, 
al cual se considerará afecto.

Art. 275. Los descuentos decreta
dos á individuos de maestranzas para 
satisfacer deudas particulares se veri- 
íicarán en el acto del pagamento, en
tregándolos el Habilitado a! acreedor 
en los términos prevenidos en los artí
culos 180, 181, 182 y 183 del trata
do primero, capítulo XX.

Art. 276. La cuenta y razón indi
vidual y por menor de las dotaciones 
de los buques de guerra se llevará pol
las intervenciones de los departamen- 
mentos en libros impresos y foliados, 
que contendrán con separación las no
tas de alta y baja que produzca alte
ración en los goces y las cantidades 
acreditadas y satisfechas en cada mes. 
(Modelo núm. 31.)

Art. 277. Las anotaciones de alta 
y baja en los libros de que trata el ar
tículo anterior se evacuarán por las 
noticias que produzcan las Mayorías 
generales de los departamentos y deta
lles respectivos y las papeletas de la 
dependencia; las de crédito por las re
vistas y ajustes mensuales, y las de 
pagos por las relaciones originales do 
pagamento (¡ue deberán rendir los Ha
bilitados después de concluidos estos y 
autorizadas por el Comandante del 
buque.

Art. 278. Las de los pagos en los 
expresados libros se harán en el mes á 
que correspondan los devengos, aun 
cuando aquellos se verifiquen después 
de cerrados los respectivos presu
puestos.

Art. 279. Las relaciones de paga
mento se remitirán á las Intervencio
nes en donde oslen justificados los 
devengos por las del departamento ó 
Comisario de tercio en que se verifi
quen aquellos, á fin do saldar el Debe 
y Haber de los mencionados libros.

Art. 280. Para resguardo y cons
tancia en la habilitación se anotarán en 
el ejemplar y revista de ajuste que 
debe quedar á bordo las cantidades 

satisfechas al margen de cada indivi
duo, y al pié se certificará por el Ha
bilitado, expresando las de lo no paga
do, que autorizará con su V.° B. el 
Comandante del buque, según se ex
plica en el modelo núm. l.°

Art. 281. Estas nóminas se con
servarán á bordo, y en caso de relevo 
de Contador, se entregarán por inven
tario para resguardo del saliente, á fin 
de que por ellas pueda saberse en lodo 
tiempo las vicisitudes de los individuos 
(le la dotación. Al desarme del buque 
las entregará el Contador con las mis
mas formalidades en la Intervención 
del departamento donde se realice el 
desarme.

, Art. 282. La cuenta y razón indi
vidual de los demas cuerpos y clases 
cuya habilitación es fija en tierra, per
tenece á los Habilitados, que la lleva
rán en la Intervenciones de los de
partamentos, tercios ó provincias, en 
libros iguales á los de que trata el 
artículo 276 y como consecuencia de 
lo que determina el 207.

(^Se cominuará?)

Ním.0 200

AUDIENCIA TERIHTORIAL 
DE MALLORCA.

Por el Sr. Subsecretario interino del 
Ministerio de Hacienda se ha comunica
do al señor Regente de esta audiencia 
con fecha 31 de marzo último la Real 
orden siguiente:

limo Sr.:—El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al Asesor 
general de esto Ministerio lo que si
gue.—No habiéndose comprendido en 
el presupuesto general de gastos del 
Estado para cuyo planteamiento ha sido 
autorizado el gobierno de S. M. por la 
ley de 26 del corriente mes para satis
facer las asignaciones que percibían 
sobre sus sueldos por personal y ma
terial los Jueces y Promotores de los 
Juzgados de primera instancia de Ma- 
hon, Motril, Cartagena y Vigo en ra
zón del aumento de trabajo que les pro
porcionaba el despacho de las causas 
criminales de Hacienda. S. M. la Rei
na (q. D. g.) se ha servido mandar (¡ue 
los Jueces de primera instancia de Ha
cienda de las islas Baleares, Granada, 
Murcia y Pontevedra conozcan de todas 
las causas por delilos cometidos dentro 
de sus respectivas provincias y que 
cesen los espresados de Hacienda de 
Mahon, Motril, Cartagena y Vigoen el 
ejercicio de la jurisdicción que por el 
artículo 2." del Real decreto de 20 de 
junio de 1852 se les encomendó pasan- 
doá aquellos las causas pendientes en los 
mismos. De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos oportu- 
dos.—De la propia orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. I. para iguales fines.

Y habiendo dado cuenta de la misma 
á la Sala de Gobierno de esta dicha 
Audiencia ha acordado entre otras co
sas que se obedezca, guarde y cumpla 
y que se publique en el Boletín oficial: 
en su virtud se incluye el presente. 
Palma 12 de abril de 1858.—Juan An
tonio Fiol, antes Perdió.

Núm. 201.
D. Francisco García Franco Juea de 

primera instancia de Manacor y su 
partido.
Sentencia.—En la villa de Manacor 

á veinte de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho; el señor D. Francis- 

co García Franco Juez de primera ins
tancia de ella y su partido. Vistos es
tos autos civiles de menor cuantía en
tre parles de la una y como actor Mi
guel A Ico ver y Gal mes de este vecin
dario, representando el promotor Tru- 
yol, y como demandado José Pina que 
lo es do Felanilx, sobre entrego de 
ciento diez libras moneda mallorquína, 
valor del mismo número de cuarlines 
de vino. —Resultando que Miguel Al- 
cover vendió á José Pina, ciento diez 
cuarlines de vino á precio de una libra 
cada uno cu\o contrato en el juicio de 
conciliación habido, reconoce el Pina, 
excepcionando el pago únicamente por 
la circunstancia de que no era el vino 
bueno.—Resullandoque interpuesta de
manda por el Alcover para que el Pina 
le pagare, este no la contestó ni ha que
rido presentarse en autos, por lo que 
se han seguido las actuaciones en los 
estrados del Juzgado en su nombre.— 
Considerando que la venta hecha por el 
Alcover, fué un contrato perfecciona
do, en el cual existió ciencia exacta por 
parle del Pina de la clase de vino que 
compraba.—Considerando que su no 
comparecencia en lodo el trascurso de 
estos autos hace creer que la excepción 
(¡ue propusiera en el juicio de concilia
ción solo fué un medio de alabar el 
cumplimiento del contrato mencionado. 
—Vista la ley quintil título seslo parti
da quinta, y la de enjuiciamiento civil 
en sus artículos mil ciento treinta y 
Ires, sesenta y uno, mil ciento ochenta 
y uno y mil ciento noventa. Fallo: que 
debo condenar y condeno á José Pina 

i alias Banet vecino de Felanilx á que en 
el término de tercero día entregue á 
Miguel Alcover y Galmes, la cantidad 
de mil cuatrocientos sesenta y un rea

i les y medio valor de los ciento diez 
cuarlines de vino recibido, condenán
dole ademas con todas las costas de este 
espediente, notificándose esta sentencia 
por el rebelde en los estrados del Juz
gado, y । ublicándose por medio de edic
tos en los sitios públicos de esta villa y 
la de Felanilx y en el Bolelin oficial de 
la provincia, á cuyo fin con el oporlu- 

1 no oficio se remilfrá copia al señor Go
bernador civil de ella: pues por esta 

i sentencia definitivamente juzgando, así । la mando y firmo.—Francisco García 
Franco.=Leida y publicada fué la an
terior sentencia de audiencia pública 
por el señor D. Francisco García Fran
co Juez de primera instancia de esta vi
lla y partido de Manacor á veinte de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, y doy fé.—José Mariano Amer.

Y en su virtud libro la presente vi
sada y firmada norS. S. en Manacor á 
veinte y ocho de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—José Maria
no Amer.—V." B."—García Franco.

Núm. 194.

En los autos tercería de dominio in
terpuesta por Sebastian Ginard á los 
bienes embargados á Gregorio Mesqui- 
da contra I). Miguel Oliverseha dicta
do la providencia que es como sigue: 
—En la villa de Manacor á diez y seis 
de Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho: El Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia de 
ella y su partido: Vista la presente ter
cería de dominio interpuesta por Sebas
tian Ginard en solicitud de mejor dere
cho á dos cuarteradas de tierra en el
término de la villa do Campos y sitio 
que llamáse la Aucariasa: Resultando 
(¡ue la demanda incohada tuvo efecto en

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

i virtud de embargo hecho por D. Miguel 
Oliver en los bienes de Gregorio Mcs- 
quida y en autos ejecutivos que contra 

¡ este se sigue, incluyendo en el embargo 
1 las dos cuarteradas en cuestión: Resul- 
¡ lando que dictada la suspensión de los 

procedimientos de apremio respecto de 
i e^as dos cuarteradas D. Miguel Oliver । se opuso fundado en que las escrituras 

del Sebastian Ginard solo son de pro
mesa de venta y añadiendo que citadas 
dos cuarteradas oslaban sujetas á la ac
ción ejecutiva que contra Gregorio Mes- 
quida sigue: Resullandoque este como 
ejecutado no ha querido comparecer en 
autos por cuya razón fué declarado re
belde y continuadas las actuaciones por 
lo que al Mesquida toca en rebeldía y 
notificándose en estrados: Considerando 
que los documentos y pruebas aducidas 
por Sebastian Ginard aparece que este 
en diez y nueve de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y en diez y nueve de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro ante el notario de Campos otor
gó escritura de venta con Gregorio 
Mesquida que aunque llamada de pro
misión es una venta perfeccionada y 
con fuerza de dominio por el acto de 
traspaso siendo ella un título legitimo 
de propiedad cual así se deduce de la 
posecion quieta y pacífica en que ha 
venido el Ginard desdo que verificó la 
compra ejerciendo actos como señor de 
ellas, según se deduce de las pruebas 
practicadas: Considerando que por el 
solo hecho de existir la propiedad á de 
existir el dominio directo y útil: Resul
tando de estas circunstancias el dere
cho inequivoco por el Ginard á las dos 

, cuarteradas de (ierra objeto de esta ler- 
I ceria: Considerando que D. Miguel Oli

ver no ha probado cual debiera la es- 
cepcion y oposición que solicita siendo 
secundario en estos autos el derecho 
que á citada finca pudiera asistirle: 
Vista la ley primera título veinte y nue
ve, partida tercera, y los artículos de 
la de enjuiciamiento civil nuevecientos 
noventa y cinco, nuevecientos noventa 
y ocho, sesenta y uno, trecientos trein
ta y uno, trecientos treinta y tres, y 
mil ciento noventa: Fallo que debo de
clarar y declaro que las dos cuartera- 
das de tierra sitas en el término de Cam
pos y parage que llaman la Aucariasa 
cuyos huideros constan en las escritu
ras de folios tres y cuatro correspon
den en propiedad á Sebastian Ginard 
alzándose en su virtud el embargo tra
bado en ellas suspendiendo lodos los 
procedimientos de apremio que se diri
jan contra las mismas, poniéndolas á 
disposición del citado Ginard, y conde
nando en las costas de este espediente 
á D. Miguel Oliver y Molí; notificán
dose esta sentencia en los estrados del 
Juzgado y haciéndose notorio por me
dio de edictos en osla villa y en la de 
Campos y publicándose en el Bolelin 
oficial de la provincia por el ausente 
Gregorio Mesquida. Pues por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.—Francisco 
García Franco.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en 
audiencia pública de este dia hallándo
se presentes por testigos D. Sebastian 
Roselló y D. Rafael Soler de esla vc-

! cindad. Manacor diez y seis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
doy fé.=AndresCardell. Dado en Ma
nacor á veinte y uno de Enero de mil

| ochocientos cincuenta y ocho.—Fran
cisco García Franco.—P. M. de S. S.

i =Andres"Cardell.
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